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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTO  

EXPEDIENTE N.º: 25/2021 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

CR-020-19-CY DEL TRAMO 6 DEL SEGUNDO ANILLO PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID. HINCA EN NUDO M-50 CON M-501. 

Sesión de 13 de julio de 2023 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021 para valoración de las ofertas.  

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; 

la Vocal jurídico, Vanessa Canelo Chamorro; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal 

técnico, Antonio De Castro Orbea, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Antecedentes 

Conforme al Acta_04 de Valoración y Propuesta de Adjudicación, aprobada en fecha 9 de febrero de 

2023, la Mesa Permanente de Contratación acordó proponer como adjudicatario al licitador con la oferta 

mejor valorada, es decir, a la U.T.E. OMICRON-AMEPRO, S.A. – GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, 

S.L., por un importe de 331.646,09 Euros, IVA Excluido. 

El licitador presentó la documentación requerida en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) en el plazo establecido a tal efecto. En este sentido, 

tras la revisión de la misma, se procedió a requerir subsanación de los documentos que no habían sido 

presentados correctamente. 

Una vez revisada la documentación de subsanación, los servicios dependientes de la Mesa 

Permanente de Contratación comprobaron que la misma no había sido aportada correctamente, en 

particular, el licitador no acredita contar con el perfil de titulado especialista Arqueólogo requerido en el 

apartado 5.3.1 b) del Anexo I del PCAP, toda vez que, según el Anexo XII aportado para dicho perfil, 

se comprueba que no cumple con los cinco (5) años de experiencia mínima desarrollando las funciones 

correspondientes al área de Arqueología en la ejecución de obras lineales o hidráulicas, ya que la 

experiencia Sondeos arqueológicos mecánicos, seguimiento de obras y excavación arqueológica e tres 

yacimientos romanos para Proyecto de duplicación de calzada de las carreteras M511 y M-501 entre 

la M-40 y M-522 (Madrid), comprendida entre las fechas mayo de 2000 y enero de 2001, se ha 

computado por duplicado, lo que supone que no se alcance la experiencia mínima exigida de 60 meses. 
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En este sentido, la oferta de la U.T.E. OMICRON-AMEPRO, S.A. – GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, 

S.L., fue excluida del presente procedimiento de licitación.  

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de Valoración y Propuesta de Adjudicación al siguiente 

licitador mejor clasificado, aprobada en fecha 16 de mayo de 2023, atendiendo a lo establecido en la 

Cláusula 13 del PCAP, la Mesa Permanente de Contratación acordó proponer la adjudicación a favor 

del siguiente licitador clasificado, es decir, a la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, 

S.L., por un importe de 324.568,20, IVA excluido, así como solicitar al mismo que presentara, dentro 

del plazo de diez (10) días hábiles, la documentación referida en la Cláusula 13 del PCAP. 

La empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L., presentó la documentación requerida 

en el plazo establecido al efecto. Una vez evaluada la referida documentación, se detectaron aspectos 

susceptibles de subsanación, por lo que, en fecha 14 de junio de 2023, se requirió al licitador propuesto 

como adjudicatario para que subsanara los defectos advertidos en la documentación presentada.  

Una vez revisada la documentación de subsanación, los servicios dependientes de la Mesa 

Permanente de Contratación comprobaron que la misma no había sido aportada correctamente. En 

particular, el licitador no acredita contar con la experiencia en la ejecución de servicios análogos  

requerida en el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, toda vez que no se acreditan las dos obras 

con instalación de al menos 500 m. de tubería de abastecimiento para consumo humano en Acero 

Helicosoldado y diámetros iguales o superiores a 1000 mm., ya que las obras aportadas son de 

renovación de red de tubería de agua de refrigeración en central de producción eléctrica. En este 

sentido, la oferta de la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L., debe ser excluida 

del presente procedimiento de licitación.  

2. Acuerdos. 

- Excluir la oferta de la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L., del presente 

procedimiento, toda vez que la misma no cumple con los requisitos mínimos de solvencia 

técnica o profesional requerida en el apartado 5 del Anexo I PCAP. 

- De conformidad con la Cláusula 14 del PCAP, no resulta de aplicación la penalización prevista 

en la Cláusula 13 del PCAP, al no haberse adjudicado el contrato en el plazo previsto, 

procediendo devolver el importe íntegro de la garantía depositada a la empresa CONURMA 

INGENIEROS CONSULTORES, S.L.  

- Proponer la declaración de desierto del presente procedimiento de licitación, relativo a 

“SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS CR-020-19-CY 

DEL TRAMO 6 DEL SEGUNDO ANILLO PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. HINCA EN NUDO M-50 CON M-501”, al haber quedado 

excluidas todas las empresas licitadoras.  

- Elevar la propuesta al órgano de Contratacion para el acuerdo de declaración de desierto del 

presente procedimiento de licitación. 

Se da por finalizada la Mesa, por lo que se extiende la presente Acta, de todo lo cual como Secretaria 

doy fe. 
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Presidente 

Secretario 

3. Acuerdo de declaración de desierto 

Visto el Acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación, este Órgano de Contratación declara desierto 

el Contrato 25/2021, relativo a “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

CR-020-19-CY DEL TRAMO 6 DEL SEGUNDO ANILLO PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID. HINCA EN NUDO M-50 CON M-501”. 

Órgano de Contratación  

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso a mesa.permanente@canal.madrid

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.
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